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NUESTRO DISTRITO

Con escuelas que datan desde los años 1870, el Distrito Escolar Unificado
de Riverside (RUSD, por sus siglas en inglés) es el 16º distrito más grande
de California. El Distrito Escolar Unificado de Riverside educa a
aproximadamente 42,000 alumnos a lo largo de 50 escuelas en la ciudad y
el condado de Riverside. La 12ª superintendente, Sra. Renee Hill dirige el
RUSD, y es gobernado por una Junta de Educación compuesta por
funcionarios electos.

El Distrito Escolar Unificado de Riverside es un distrito escolar unificado
que abarca un área de aproximadamente 92 millas cuadradas que está
ubicado en la parte noroeste del condado de Riverside, aproximadamente
47 millas al este del centro cívico de Los Ángeles. El distrito sirve una gran
parte de la ciudad de Riverside al igual que las áreas no incorporadas de
Highgrove y Woodcrest.

El Distrito se estableció en 1963 a través de la unión del Distrito Escolar de
la Ciudad de Riverside y el Distrito Escolar de Preparatorias de la Ciudad
de Riverside. El Distrito administra 29 escuelas primarias, siete (7)
secundarias, cinco (5) preparatorias y nueve (9) escuelas especializadas
que consisten de una escuela de adultos, una escuela alternativa de
opción, dos escuelas preparatorias de continuación, una academia de
STEM, una escuela virtual, una escuela de oportunidades, una escuela de
educación especial y una escuela de primera infancia para los alumnos del
preescolar.

NUESTRA MISIÓN

El Distrito Escolar Unificado de Riverside (RUSD) provee experiencias de
aprendizaje cautivadoras, innovadoras y equitativas para todos los
alumnos.

NUESTROS VALORES

Comunidad: Trabajamos diligentemente para desarrollar vínculos entre nuestras
escuelas y la comunidad, para crear experiencias de aprendizaje y
oportunidades enriquecedoras para todos. Las conexiones estratégicas con
nuestros socios son fundamentales para el éxito de nuestro Distrito.
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Compromiso: El RUSD se compromete a crear un ámbito de enseñanza
atractivo que promueve el currículo, programas, espacios físicos y el desarrollo
de relaciones que le permiten al alumno sentirse bienvenido, conectado e
inspirado.

Equidad: Estamos comprometidos a implementar prácticas y políticas inclusivas
que honran la rica diversidad de nuestro distrito y de la mayor región. Con una
concentración en resultados positivos para todos, trabajamos diligentemente
para asegurar que las necesidades de los alumnos se cumplan, se fomenten sus
fortalezas y que se gradúen preparados para el éxito.

Excelencia: Valoramos el aprendizaje de toda una vida, la integridad personal y
los logros. Deseamos inspirar y empoderar a los alumnos para que logren su
mayor potencial.

Innovación: El RUSD está orientado al futuro en el diseño de sus escuelas y
programas educativos. La personalización, creatividad y tecnología son el eje de
las estrategias del Distrito para preparar a los alumnos para un mundo que gira
cada vez más rápido.

Bienestar: Cultivamos a egresados quienes tienen éxito académico, están sanos
física y mentalmente y son ciudadanos activos e involucrados. El Distrito procura
crear ámbitos educativos seguros y multidimensionales al convertirse en
individuos integrales.

JUNTA DE EDUCACIÓN

● Sr. Dale Kinnear
● Sr. Tom Hunt
● Dr. Angelo Farooq
● Dra. Noemí Hernández Alexander
● Sr. Brent Lee
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PLAN DE TRANSPORTE

De acuerdo con el Código de Educación 39800.1 el Distrito desarrollará un
plan que describa los servicios de transporte que ofrecerá a sus alumnos y
cómo dará prioridad a los servicios de transporte planificados para los
alumnos de Kínder transicional, Kínder y cualquiera de los grados 1 a 6,
inclusivo, y los alumnos de bajos ingresos. El plan deberá ser adoptado
por la junta directiva de la agencia educativa local a más tardar el 1º de
abril de 2023, y actualizado a más tardar el 1º de abril de cada año a partir
de esa fecha.

El Plan de Transporte de alumnos del Distrito está diseñado para
proporcionar servicios de transporte seguros y consistentes para nuestras
familias, enfatizando específicamente a nuestros alumnos de la primaria y
de necesidades especiales. Los detalles específicos del Plan de
Transporte están codificados en las Políticas de la Junta Educativa y los
Reglamentos Administrativos del Distrito Escolar Unificado de Riverside. El
Distrito no maneja su propio servicio de autobús. El transporte se
proporciona a través de un proveedor de servicios contratado.

https://www.riversideunified.org/board_of_education

FIRST STUDENT - PROVEEDOR DE SERVICIOS DE TRANSPORTE

Con más de un siglo de experiencia en proveer transporte seguro y
confiable a alumnos a través de los Estados Unidos y Canadá, First
Student entiende las prioridades de la comunidad K-12 de hoy. First
Student ayuda a los distritos escolares a crear soluciones de transporte
adaptadas a las necesidades de su comunidad. Sus 50,500 empleados
dedicados hacen 5 millones de viajes de alumnos al día. Están
comprometidos con nuestros valores y siempre tienen la seguridad en
mente.

First Student se encuentra en la ciudad de Riverside con un equipo de más
de doscientos empleados que operan una flota de 229 vehículos. Una gran
parte de la flota son autobuses escolares de aire limpio con gas natural
comprimido y propano con 10 autobuses ZEV que están por adquirirse.
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Aunque First Student es un proveedor de transporte contratado, opera
como una extensión del Departamento de Transporte del RUSD. En
colaboración, proporcionamos servicios de transporte para 4,872 con una
adición de 1,098 alumnos de la Educación Especial. Esto incluye arreglos
especiales para nuestros alumnos indigentes y de acogida, así como rutas
designadas en apoyo de diversos programas después de clases y de
intervención. Además de los servicios diarios de casa a la escuela, el
Departamento de Transporte proporciona transporte para
aproximadamente 4,600 excursiones programadas al año.

ELEGIBILIDAD ESTUDIANTIL - DE CASA A LA ESCUELA

Límites del autobús:
La política de la Junta de Educación del Distrito Escolar Unificado de
Riverside establece que los alumnos que viven más allá de ciertas
distancias establecidas de su escuela correspondiente a su domicilio
tendrán derecho a los servicios de transporte en autobús, de casa a la
escuela y de la escuela a casa.

Las distancias son:
● Más de una milla y cuarto (1.25) para kínder transicional a tercer

grado (TK-3).
● Más de dos millas y cuarto (2.25) para cuarto grado a sexto grado

(4-6).
● Más de diez (10) millas para los grados séptimo a duodécimo (7-12).

La distancia es la distancia más corta a pie que se calcula al medir las
millas desde el domicilio del alumno hasta la entrada más cercana al
plantel escolar, según determinado por la persona designada por el distrito
escolar.

El Distrito puede autorizar el servicio de transporte dentro de la distancia
mínima cuando existan circunstancias especiales, problemas o peligros.
Se podrán aplicar cuotas de transporte cuando el servicio de transporte
esté disponible debido a circunstancias especiales.
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ELEGIBILIDAD ESTUDIANTIL- ALUMNOS CON DISCAPACIDADES

El Distrito desea cumplir con las necesidades de transporte de los alumnos
con discapacidades para que puedan beneficiarse de la educación
especial y los servicios relacionados. Por lo tanto, el Distrito proporcionará
servicios de transporte apropiados, sin costo alguno, para un alumno con
discapacidades cuando el distrito es el distrito que corresponde a su
domicilio y los servicios de transporte son requeridos por su Programa de
Educación Individualizado (IEP, por sus siglas en inglés) o plan de
adaptación del Artículo 504.

CUOTAS DE TRANSPORTE

Si el Distrito determina que existen circunstancias especiales que
justifiquen la necesidad de proporcionar servicios de transporte dentro de
los límites establecidos, el Distrito podrá ofrecer el servicio de autobús
pagado por los padres a aquellos alumnos que cumplan los requisitos. La
información sobre el servicio de autobús pagado por los padres,
incluyendo los precios, se proporcionará antes de la apertura de cada ciclo
escolar. Las cuotas no aplican a ningún alumno no duplicado según el
Artículo 42238.02 del Código de Educación de California.

PASES PARA EL AUTOBÚS

Los alumnos de la secundaria y la preparatoria, de 7º a 12º grado, deben
tener un pase de autobús para viajar en autobús. Los pases de autobús
son emitidos a los alumnos que califican por el Departamento de
Transporte al comienzo del ciclo escolar. El reemplazo de un pase de
autobús perdido requerirá una cuota de acuerdo con la política del Distrito.
Los alumnos que no tengan pase de autobús no están permitidos viajar en
el autobús.

PRECIOS ANUALES DEL PASE DE AUTOBÚS 2023/2024

● Viaje anual de ida y vuelta $480.00
● Viaje de ida $240.00
● 2-Pagos ida y vuelta $240.00
● 2-Pagos de ida $120.00
● Pase de reemplazo $20.00
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Todo alumno no duplicado estará exento de cualquier cuota
correspondiente de acuerdo con la Sección 42238.02 del Código de
Educación de California.

ALUMNOS DE KÍNDER Y KÍNDER TRANSICIONAL

Se requiere que los alumnos de Kínder Transicional y Kínder tengan una
persona designada en la parada del autobús para recibirlos. Sin embargo,
los padres de los alumnos de Kínder Transicional y Kínder pueden firmar
una exención que permite al alumno caminar a casa sin supervisión o sin
ser recogido por otra persona. Pueden conseguir este formulario del
conductor del autobús. Todos los alumnos de 1º a 12º grado no necesitan
que una persona designada los reciba en la parada del autobús y serán
dejados sin que un adulto esté allí para recibirlos

Los alumnos de Kínder Transicional y Kínder serán devueltos a su escuela
de asistencia si no hay nadie que reciba al alumno en la parada del
autobús. Los padres entonces serán responsables de recoger al/los
alumno(s) en la escuela. Se pueden suspender los privilegios de transporte
futuros si se devuelve a un alumno a la escuela.

HORARIO DE RECOGIDA

Todos los alumnos deben llegar a la parada de autobús no más de diez
(10) minutos antes de la hora programada. Los alumnos deben estar en la
parada de autobús a más tardar cinco (5) minutos antes de la hora
programada para recogerlos. Dado que la mayoría de los autobuses están
programados para más de una escuela, las salidas puntuales son
esenciales. Una vez que el autobús esté a la vista, los alumnos deben
ponerse en fila y estar listos para subirse.

EXCURSIONES ESCOLARES

El Distrito puede proporcionar transporte para alumnos, empleados y otras
personas para las excursiones y otros viajes relacionados con la escuela
aprobados conforme a las Políticas de la Junta y los Reglamentos
administrativos.
Las organizaciones relacionadas con la escuela que soliciten transporte
serán completamente responsables de los costos de sus viajes.
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2023/2024 PRECIOS DE LAS EXCURSIONES *

● Precio C1 - Autobús exclusivo para excursiones fuera del Distrito
○ Primeras 5 Horas - $402.00
○ Cada hora adicional - $38.00
○ Cargo por autopista de peaje - $15.00

● Precio C2 - Viajes dentro del distrito
○ Precio fijo $190.00

● Precio C4 - Autobús chárter
○ Empieza en $1,800 por las primeras 5 horas

Se aplican cuotas por cancelaciones tardías.

*Los precios enumerados son de 2023-24 con los precios de 2024-25 sujetos a cambio según las
negociaciones de contrato.

De acuerdo con las Políticas de la Junta de Educación y los Reglamentos
Administrativos, el superintendente del Distrito o su designado pueden
autorizar viajes de transporte en vehículos privados. (AR 3541.1)

AUTORIDAD DEL CONDUCTOR

CCR Título 5 Artículo 14103 declara: Los alumnos pasajeros en un
autobús escolar o en un autobús de actividades escolares están bajo la
autoridad y son responsables directamente ante el conductor del autobús,
y el conductor es responsable de la conducta ordenada de los alumnos
mientras están en el autobús o son escoltados a través de una calle,
carretera o camino. La conducta desordenada continua o el rechazo
persistente a someterse a la autoridad del conductor será motivo suficiente
para que se le deniegue el transporte a un alumno. El conductor del
autobús no debe exigirle a ningún alumno que abandone el autobús en el
trayecto entre su casa, la escuela u otros destinos.

REGLAS PARA LOS PASAJEROS EN EL AUTOBÚS

Existen reglas para garantizar el funcionamiento seguro de un autobús
escolar. Los padres/tutores legales de todos los alumnos que viajan en
autobús recibirán información sobre la seguridad por escrito, incluyendo
las reglas de uso del autobús.
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La infracción de las reglas de uso del autobús puede resultar en la
revocación de los privilegios del pasajero.

CONDUCTA EN EL AUTOBÚS

Los pasajeros deben llevar puesto el cinturón de seguridad en todo
momento. Debido a que la conducta de los pasajeros del autobús escolar
puede afectar directamente su seguridad y la de los demás, se aplican los
siguientes reglamentos en todo momento cuando los alumnos viajan en un
autobús escolar, incluyendo las excursiones de actividades escolares. Los
pasajeros deben seguir las instrucciones e indicaciones del conductor del
autobús en todo momento.

Los pasajeros deben llegar a la parada del autobús cinco (5) minutos antes
de la hora programada para recogerlos y situarse en un lugar seguro para
esperar tranquilamente al autobús.

Los pasajeros deben entrar al autobús de manera ordenada e ir
directamente a sus asientos.

Los pasajeros deben permanecer sentados en el autobús mientras el
autobús está en movimiento y no deben obstruir el pasillo con las piernas,
los pies, u otros objetos. Al llegar al destino, los pasajeros han de
permanecer sentados hasta que pare el autobús, y solo hasta entonces
entrar al pasillo e ir directamente a la salida.

Los pasajeros deben ser respetuosos hacia el conductor y los demás
compañeros.

Se exige la buena conducta mientras están en el autobús. No se permite
el contacto corporal abusivo (pelear, abofetear, pegar, picar, empujar, etc.).
Los alumnos han de hablar en voz baja. El gritar, vociferar,
comportamiento alborotado, juegos rudos, lenguaje profano, gestos
obscenos, o cualquier ruido innecesario puede distraer la atención del
conductor, y, por lo tanto, es prohibido para la seguridad de todos los
pasajeros.

Ninguna parte del cuerpo, manos, brazos o cabeza debe salir por la
ventana.
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No se debe arrojar nada del autobús.

Los pasajeros deben mantener el autobús y el área alrededor de la parada
del autobús limpio.

Los pasajeros no deben dañar, desfigurar o alterar el equipo del autobús.

No se permiten animales, reptiles o insectos en el autobús.

No se permiten recipientes de vidrio, o globos inflados en el autobús.

Los pasajeros deben estar en alerta al tráfico cuando bajan del autobús.

No se permiten armas, armas de imitación o instrumentos peligrosos en el
autobús.

No se usarán o portarán drogas en el autobús.

No se permite la posesión de tabaco o cualquier producto de tabaco o
nicotina en el autobús.

Los pasajeros que no cumplan con las reglas de arriba serán reportados
con el personal del Distrito, quienes determinarán la gravedad de la mala
conducta y tomarán las medidas conforme a ello. En dado caso que la
gravedad del quebrantamiento u ofensas repetidas, el personal del Distrito
le podrá negar transporte al pasajero por un plazo determinado de tiempo,
conforme a la política del Distrito, hasta lo que resta del ciclo escolar.

USO DE VIDEOCÁMARAS

Se usarán las videocámaras en los autobuses escolares para ayudar con
la gestión de la conducta estudiantil conforme a las políticas, reglas y
reglamentos del Distrito.

INFRACCIONES MENORES

Típicamente, para las infracciones menores, el alumno de la primaria
recibirá un aviso verbal por la primera ofensa. Si el alumno no cumple con
el aviso verbal, se emitirá un Aviso de conducta insatisfactoria por escrito,
como un aviso por escrito, y se les notificará a los padres por
correspondencia o por teléfono. Para los alumnos que continúan

13



portándose mal después de recibir un aviso, se emitirá un Aviso de
conducta insatisfactoria, y procederán las siguientes consecuencias: se
envían copias de estos avisos a la escuela del alumno.

1. Primera ofensa después de un aviso: tres (3) días de suspensión de
ser pasajero en el autobús.

2. Segunda ofensa después de un aviso: cinco (5) días de suspensión
de ser pasajero en el autobús.

3. Tercera ofensa después de un aviso: diez (10) días de suspensión de
ser pasajero en el autobús.

4. Cuarta ofensa después de un aviso: treinta (30) días de suspensión
de ser pasajero en el autobús.

5. Quinta ofensa después de un aviso: Anulación total de ser pasajero
en el autobús.

INFRACCIONES MAYORES

Para las infracciones mayores, es posible que resulte en la suspensión
indefinida o pérdida total de los privilegios del autobús desde la primera
infracción. Las infracciones de las siguientes reglas son infracciones
mayores:

● No usar el cinturón de seguridad del asiento.
● Desafío explícito o dirigir obscenidades, profanidades o insultos

raciales hacia el conductor del autobús.
● Pelear. (El pelear es una suspensión automática para todos los

participantes sin importar la culpabilidad).
● El no proveer su nombre o darle al conductor un nombre falso

cuando se le pide.
● Participar en cualquier acto que ponga en peligro grave la seguridad

de cualquier persona en el autobús.
● Fumar - uso de cigarrillos electrónicos- cualquier cosa- encender

cualquier tipo de material o sustancia inflamable (encendedores-
cerillos, etc.)

● Traer armas- cuchillos, pistolas, navajas, indicadores de láser,
nunchakus, o similares), etc. en el autobús.

● Abrir cualquier salida de emergencia (excepto en una emergencia) o
salir por la ventana o salida de emergencia

● Traer sustancias controladas- narcóticos u otras drogas, explosivos,
fuegos artificiales, bebidas alcohólicas en el autobús.
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● Participar en conducta sexual inapropiada o exhibición indecente.

Se puede apelar la anulación de ser pasajero en el autobús conforme a los
reglamentos administrativos 3545.1 del Distrito Escolar Unificado de
Riverside.

EQUIPO ELECTRÓNICO PERSONAL

Los alumnos pueden traer dispositivos electrónicos al autobús
SOLAMENTE si estos artículos se permiten en la escuela. Los alumnos
pueden usar los teléfonos celulares o dispositivos similares solamente si
no alteran la operación segura del autobús escolar.

Ni el Distrito ni el contratista del autobús escolar son responsables por la
pérdida o daño del equipo electrónico que se deje en el autobús.

CONDUCTA EN LA PARADA DE AUTOBÚS

Los alumnos en la parada del autobús están sujetos a las mismas reglas
como si estuvieran en el autobús. Los alumnos que hayan sido
identificados como causar vandalismo o alterar el orden del autobús
pueden perder el privilegio de ser pasajeros en el autobús

SEGURIDAD EN LA PARADA DEL AUTOBÚS

Los conductores del autobús escolar activarán las luces rojas intermitentes
y los brazos de la señal de alto en todas las paradas de autobús en que los
alumnos se subirán o bajarán del autobús con las siguientes excepciones:

● zonas de subir al autobús en o enseguida de la escuela
● durante viajes de actividades escolares
● cuando el autobús esté descompuesto
● donde los alumnos necesiten ayuda para subirse o bajarse del

autobús
● donde la superficie de la pista automovilística está cubierta de nieve

y hielo y el requerir que pare el tráfico causaría un peligro
● Sobre una autopista estatal con una señal de velocidad de 55 mph o

mayor
● donde el autobús está completamente fuera de la autopista
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● o cualquier ubicación determinada por el Distrito, con la aprobación
de la Patrulla de Caminos de California, que presente un peligro de
tráfico o seguridad

ZONAS PELIGROSAS ALREDEDOR DEL AUTOBÚS

Se les advierte a los alumnos contra entrar en la Zona de peligro, que es el
área de doce pies alrededor del autobús escolar. Los alumnos que salgan
del autobús deben permanecer a la vista clara del conductor del autobús.
Se espera que los alumnos se vayan directamente a casa desde la parada
del autobús.
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OPERACIONES DE SEGURIDAD EN EL AUTOBÚS

Se le prohíbe al conductor del autobús conducir el autobús mientras usa
un teléfono inalámbrico u otros dispositivos.

No se ha de operar un autobús escolar si la cantidad de pasajeros excede
la capacidad de asientos en el autobús.

Ninguna persona no autorizada puede subirse al autobús escolar.

El Distrito mantiene un plan integral de seguridad para el transporte. Se les
proveerá a los padres/tutores legales información por escrito sobre la
seguridad de todos los alumnos que viajan en el autobús.

Se efectuarán simulacros para la evacuación de emergencia del autobús
anualmente.
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